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Expte. N° 14168/12 

VISTO: 

La Nota N° 1464/12 por la cual el Sr. Director de la Escuela de Ingeniería Industrial, Ing. 
Ricardo Jakúlica, informa sobre la conformación de la Comisión de Planificación, Acreditación y 
Autoevaluación para la acreditación en Segundo Ciclo de la carrera de Ingeniería Industrial; atento 
que en sesión extraordinaria el Honorable Consejo Directivo se aconseja aprobar lo solicitado y en 
uso de las atribuciones que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su III sesión extraordinaria de fecha 11 de Julio de 2012) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar la conformación de la Comisión de Planificación, Acreditación y 
Autoevaluación para la acreditación que se desempeñará en el Segundo Ciclo del Proceso de 
Acreditación de la carrera de Ingeniería Industrial, de acuerdo al siguiente detalle: 

Coordinadores: 
• Ing. Juan Hermán ROBIN 
• Ing. Miguel Ángel SALOM 

Integrantes: 
• Mg. Adriana Cecilia ZAMAR 
• Ing. Pablo Claudio ARGENTI SALGUERO 
• Ing. Ricardo JAKÚLICA 
• Ing. Bárbara Magdalena VILLANUEVA 
• Ing. Osvaldo Luis PACHECO 
• Ing. Silvana Elizabet CASTILLO 
• Ing. Carolina N. COLLIVADINO 
• Ing. Angélica Noemí ARENAS 
• Lic. José Ignacio TUERO 
• Ing. Federico Fabián QUISPE 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la Escuela de 
Ingeniería Industrial, a los Coordinadores e Integrantes de la Comisión y siga por Dirección 
Administrativa Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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